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Respuestas desde planeamiento urbanístico

REGULACIÓN DE USOS
• Clasificación y zonificación
• Desclasificación
• Condicionantes superpuestos a determinados usos

PLANIFICACIÓN DE DEFENSAS Y EQUIPAMIENTOS

Duras y blandas (zonas de inundación controlada, 
renaturalización, etc.).

RECIBIR información de otros estudios y Planes (p.ej. PACES) 
y APORTAR a otros movilidad/ emergencias.

Planeamiento General

ESTUDIOS DE ALTERNATIVAS: de diseño de la adaptación, con 
todos los agentes implicados y propietarios de suelo.

REQUERIR O RECOMENDAR CRITERIOS DE ORDENACIÓN 
PORMENORIZADA, URBANIZACIÓN Y EDIFICACIÓN: 
integración de pavimentos drenantes y sistemas urbanos de 
drenaje sostenible, limitación usos en planta baja/ bajo 
rasante, renaturalización de espacios públicos, 
renaturalización ecosistemas costeros etc.

Desarrollo de CARTOGRAFÍA ESPECÍFICA de vulnerabilidad  
y riesgo que permita priorización.

Planeamiento de desarrollo

ESTUDIOS ESPECÍFICOS (o justificación motivada) en ámbitos 
con riesgos significativos- Requeridos desde el Plan General.

NUEVAS ESTRATEGIAS (Infraestructura Verde)
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• Obligatoriedad (Ley 7/2021) como oportunidad

• La adaptación al cambio climático es 
compatible con la práctica urbanística (la 
adaptación necesita el urbanismo y el 
urbanismo no puede obviar la necesidad de 
adaptación)

• Proactividad, principio de precaución y 
autolimitación = cambio de paradigma

• Conocimiento de las condiciones específicas 
de la zona y validez de juicio experto

• Trabajar en sintonía con los procesos naturales 
como activos de adaptación: renaturalización

• Combinación de soluciones de adaptación 
estructurales y no estructurales

• Sinergias entre adaptación y mitigación

Reflexiones

• Utilización de una combinación de 

mecanismos

• Zonificación y planificación de 

infraestructuras y equipamientos a escala 

PGOU

• Criterios de urbanización y edificación 

(p.e. SUDs, renaturalización)

• Proyectos de urbanización

• Potencial de las ordenanzas para integrar 

criterios de adaptación y dotar de flexibilidad 

con potenciales actualizaciones de requisitos y 

criterios

• Posibilidad trabajar con recomendaciones y 

contenido determinante

• Planificación participativa para suscitar el 

consenso, y acuerdos voluntarios

• Concertación y apoyo de administraciones y 

organismos competentes (multiescalaridad)
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